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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID
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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
»_ los Boi.ktii._s oficiales se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Sditores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertará- ofícisl-
mente; asimismo cualquier anuncio conceri-iente ai ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán el importe de su inserción .

Encesta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
friera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletik,
calle del Almirante, 15, bajo

—
Fuera de psta capital, directamente por medio

de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

[íSeal oiclea de 6 la ___ le isa „

Se pública todos los dias, excepto los domingos Húmero suelto SO céntimos de peseta

290, Antonio López Menan, útilcondi-
cional.

202, Juan Lazoano Martínez, pendiente.
204, Guillermo Orellán García, soldado

condioional oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

206, José Goello Melgarejo, reclámese
certificación de este mozo al segundo re
gimiento montado de Artillería.

S07, Miguel Diez Rodríguez, soldado
oondioional oomprendido en el oaso pri-
mero del art. 87.

212, ManuelJReguera Díaz, se devuelve
el expediente para su ampliación.

214, Vioente Méndez Guitián, soldado
oondioional; oomprendido en el oaso se*

P&rie oficial Reemplazo de 1908 246 , Fernando Vignote y Vignote ,
pendiente de reoonooimiento .

249, Pascual Alvarez, id. de talla.
250, Vicente Alvarez Campillo, talla

1-516; exeluído temporalmente.

Hospioio

Presidencia del Consejo deMinistro*

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy

25, Luis Sánchez Lazoano, soldado por
haber desistido de la excepción alegad» .

la Rbina Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin

120, AquilinoSd Padorno, soldado por
haber resultado útil.

254, Ciríaco Laina de Pedro, soldado
por haber resultado útil.151, José María Escolano Dará, inútil,

exoluido temporalmente.
255, Hartensio Lázaro, id condicional

oomprendido en el oaso 2.° del art. 87.
257, Juan Antonio Adsuar Candela, id.

idem.

153, José Gallego Alonso, talla 1'491
milímetros, exoluido totalmente con arre
glo aloaso 3.° dal art. 80.

novedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

154, Justo Emilio de Castro Botran,
se devuelve el expediente para su amplia-
oióu.

259, Feliciano Juárez Gano, pendiente
de talla.

260, Julio Cid, inútil;excluido total-
mente oon arreglo al oaso 2.a del art. 80.157, José Arija Taran, talla 1*523 mili

metros, exoluido tem^orftlmeote.
161, Dionisio Ruiz Rjdríguel, útiloon

dioional.

Gobierno civil g.ado del art. 87
267, Franoisoo Martín Méndez, id. id
281, Pedro Luis Garoía Candenas, sol-

dado oondioional oomprendido en el
oaso 2." del art. 87.

215, Daniel Barraoa*Ayuso, redámese
oertifioaoión de este mozo al batallón Ca
zadores A-apiles por ser segundo te
nieute.

SECRETARIA

Negociado Central.
—

Personal
166, Joaquín Vicente yGarcía, soldado

oondioional, oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

282, Inooente Abad de la Osa, inútil;
exo uído totalmente oon arreglo a 1
oaso 2." del art. 8í).

Ei excelentísimo señor jefe superior
de Palaoio me dioe, oon fecha de hoy, lo
que sigue:

217, Joaquín|Tell Franoard, soldado de
conformidad oon el fallo del Ayunta167, Domingo Alvarez López, soldado

oondioional, oomprendido en el oaso pri
mero del art. 87.

295, Juan Baustista Flores Gil, redá-
mese oertifioaoión de este mozo alRegi-
miento deIfantoría de Wad-Rás.

-Exorno. Sr.: S. M.el R?y (q.D. g.) se

ha servido señalar la hora de las tres de
la tarde del día 17 del aotal para la Re-
cepción general que ha de verificarse oon
motivo de su cumpleaños, y la de las tres
y tres cuartos para la Reoepoión de seño-
ras. >

miento,

172, Faustino Gutiérrez Blas, pendien-
te del reconocimiento del padre, bajo el
apercibimiento de que sien el término de
treinta días no se presenta ante esta Co-
misión á verificarlo, se le tendrá por de-
sistido al mozo de la excepción olegada.

220, Pedro Cabanas González, soldado
oondioional oomprendido en el oaso se-
gnndo del s art. 87.

302, Rafael Garoía de Castro y Aguirre,
reclámese oertifioaoión de este mezo á la
Academia de Infantería.

221, Julián^Camarillo Alonso, soldado
por haber resultado útil.

222, Olegario Andrade Verdejo, reolá
mese oertifioaoión de este mozo al regí
miento Infantería del Rey por ser según
do teniente.

303, Santiago López Mendigutia, talla
1'462 ms. Reoonooido útil. Excluido to-
talmente oon arreglo á los oasos 2.° y 3."
del art. 80.

Lohago públioo por la presente para
oonooimiantu da las Corparao ones, ola--
ses y personal que deban concurrir á tan
solemne acto.

173, Antonio Martínez Castillo y Diaz
de la Guardia, reclámese certifioaoión de
este mozo al tercer regimiento de Infan-
tería de Marina.

223, José Cintora Millet, soldado por
haber resultado.útil.

307, Gervasio Alfredo Martín Vicente,
talla 1'491. Reconocido inútil. Excluido
tatalmente oon arreglo al oaso 3." dei
art. 80.

Madrid 14 de Mayo de 1908 =E1 go
bernador interino, José Mar toa ONaale.

174, Julio Castaüer Navas, pendiente
de reconocimiento.

226, Carlos.Arruej Fernández, útil oon-
dioioaal

176, Juan López Alvarez, soldado {oon-
dioional, oomprendido en el oaso segun-
do del art. 87.

232, Floronoio.Maroos Sánohez, pen-
diente de olasifioaoión.

312, Félix García Malnero, reclámese
oertifioaoión de este mozo al regimiento
Infantería de Asturias..MllÉMU DE WLBUIIDiTO

179, Enrique Menéndez Arroyo, solda-
do por haber resultado útil.

182, José Ladero Méndez, pendiente de
reconocimiento.

233, Julián"¡Torres Prado, soldado con-
dicional comprendido en e oaso segundo
del art. 87.

319, Pedro Fau Arroyo, pendiente de
olasifioaoión.Sesión de 29 de Abrilde 1908

Señores que asistieron 234, Manuel Fernández Labandera, se
devuelve el expediente para su amplia-

323, José Valor Garoía, soldado oondi-
oional oomprendido en el oaso 2." del ar-
ticulo 87.

Amírola (presidente), Díaz Rodríguez
(vicepresidente), Izquierdo, LópezOlavi-
de, Cavanña, Bmito Moreno y Monte-
rroso.

183, José Lucio Villegas Esoudero, re
clámese certifioaoión de este mozo al re
gimiento Infantería de León, por ser se
gundo teniente.

oión
235, Fernando ;González Pascual, útil

oondioional.
326, Guzmán Palacio Hernández, sóida

do por haber resultado ütil.
Abierta la sesión á las nueve en punto

de la mañana, bajo la presidencia del se
-

ñor D. Alejandro Amírola (vioapresiden \u25a0

te de la Comisión provinoial) y oon asis-

tencia de los señores vocales facultativos
D. Justo Gavaldá yD. Andrés Jurado de

laParra, fué leída yaprobada el acta de
la anterior.

236, Eduardo Moral Díaz, soldado por
haber resultado útil.

331, Ángel Lorenoio Garoía, redámese
oertifioaoión de este mozo á la Brigada
de Sanidad Militar.

186, Enrique Requene Gómez, pen
diente de olasifioaoión. 237, Manuel Palaoios Cuesta, talla

1'497; excluido totdmente con arreglo al
oaso 3." del art. 80.

188, Andrés LeívaMolina, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso primero
del art. 87.

344, Arsenio de Lara Vega, redámese
oertifioaoión de este mozo alregimiento
Infantería L"ón.243, Baltasar del Burgo Ontoria, talla

1-505; id. temporalmente; justificada la
exc 'pcióXalegada.

193, Eduardo Cespedano Pascual, pen
diente de olasifioaoión.

345, Franoisoo Alcalá Flores, recláme-
se oertifioaoión de este mozo á laBriga-
da Obrera Topográfica de Estado Mayor.

348, Antonio Fernández de Rote, redá-
mese oertifioaoión de este mozo al regi-

Acto seguido la Comisión prooedió á

resolver exoepoiones dal actual reempla-
zo, obteniendo el siguiente resultado:

198, Andrés Nieto Núñez, redámese
oertifioaoión de este mozo á la Academia
de Artillería.

245, Mauricio Torres Garoía, Inútil;id.
totalmente oon arreglo aloaso 2.* del ar-
tículo 80.
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miento Infantería Wad Ras por ser 2.a
teniente.

te en vista de las diligencias de identifi-
cación verificadas por el distrito y pre-
sentadas en esta Comisión.

Augusto Almarza.
Fernando Lodo.
Remigio Rajal.
Domingo Macho.
Ramón Linares.
Eduardo López Saá.
Antonio Infante.
José Garoía Martín.
Carlos Garoía.
José Fernández Sánohez.
Eduardo Gallardo.
Manuel Cantarero.

Enrique Rebolledo.
Eugenio Rueda Carrera.
Enrique Solano Alemany.
Ramiro Serraao Huertas.
Joaquín Sanz Rojas.
Antonio Sagredo Tortosa.
Antonio de TorreH Sola.
Federioo Toledo de la CuevaEnrique TorijaFernández.Alvaro Toajas Torres.
Tomás Torresano.
Constantino de Vargas MachucaLadislao Veoino Villar
Eduardo de VillegasDÓmíngoe-
Gregorio Clavo.
Jesús María Segovia.
Tomás Antón Flores.
Félix Alejandro Jiménez Ledenm.Rafael Tejeiro Mestre.

deSma -
José AIsina Coderoh.
Juan López de RSg0.
Germán Martínez Brogueras
Antonio Martín MenóndezLuisFerrer García.
Federico Amat Arellano.
Francisco BayonCampomanes.
Primitivo Barrio PeñarredondaLorenzo Garoía Cef alo.
Juan Zacarías C!av?j ;1 PérezA.Cabello Balsera.
Joaquí_ Deoref Ra ,*z
Agustín de Vega L^ano.J"-óLóp zOoañaBinga.
Emiliano Varona Roa
Manuel Fernández AlmonaoidJuan de M,taViguera Carrero.Rafasl Araez Paoheoo.
Carlos Torregrosa Jordá
Eduardo Ddgado y Delgado.
Joaquín Tena Sicilia.
José María Espinosa Pérez.
Trinidad Espinosa PérezHermenegildo Manuel Ramo Leal.
Federioo Esteban Ibáñez
Miguel Bou helier SaldañaJosé Fernández Abelleira\u25a0Juno Pinna Casas.
Miguel Sánchez Hidalgo.
Tomás Pérez Tudala.
Pí-anoisoo Polo Alfonso.Joaquín González Alberdi.
Guillaron Giana Morales de CastillaH-fael G mzález Orduña Rubio.
Franoisoo Eleuíerio Gómez Fer-nándtz.

349, Juan Saturnino de la Cruz Megíes-
talla 1*540. Excluido temporalmente.

361, Agustín Goñi Expósito, pendiente
de talla.

Igualmente y en oumplimiento de lo
que disponen los artíoulos 124 de laLey y
123 del Reglamento, se hizo presente en
oada oaso á todos los interesados, el dere-
cho que les asiste de recurrir en alzada
ante elMinisterio de la Gobernación, si
no estuviesen oonformes oon el aouerdo
adoptado por la Comisión mixta de Re-
clutamiento.

364, Fermín Hernando Martín, soldado
oondioional oomprendido en el caso 2.*
del art. 87.

365, Lorenzo Alaroón Campo, redáme-
se oertifioaoión de este mozo al 4.*Lige-
ro de Artillería.

367, Manuel Ceamanos Martínez, talla
1-486 ms. Exolnído totalmente oon arre-
glo al caso 3.* del art. 80.

Conloo-al se dio por terminada la
sesión, extendiéndose la correspondiente
aota que firman el señor presidente de
la Comiaión ylos señores vooales conmi-
go el seoretario aooidental de que oer
tifico.=Francisoo Sánohez Ortega.

No elegibles
Alejandro Rodríguez Sangrador.
Domingo Rodríguez del Valle.
Ambrosio Garoía Martín.
Pedro Clemente Mariana.
Ildefonso Méndez Lobell.
Franoisoo Ángulo Tamayo.
Franoisoo Agero de la Torre.
Manuel Alaman.
Emilio Alonso y Garoía Sierra.
Salvador Albasanz Echevarría.
José Albasanz Peña.
Federioo Altamiras Muñoz.
José P. de Arrate Irigoyen.
Eduardo Carranza Ravilla.
Anionio Duran Henares.
Natalio Díaz Menóndez.
Bartolomé Delgado Aróos.
Manuel Diaz Herrera.
Aurelio Eoríquez.
José Fernández Baquero.
Antonio Fernández San Martín.
Alfredo Fernández Blanco.
J sé García Reverter.
Eduardo Garoía de la Bjldad.
Dametrio González Granda.
José Garrido P«¿romartín.
Jacinto Gutiérrez Prieto.
Fermín Guerrero Fernáadez.
Vioente Gómez Aguirre.
Federioo Góm?z de la Mat_.
Juan Granados Camino.
Basilio Hernández Prieto.
Ignacio Fernández Seco.
Eugenio Izquierdo Yebra.
José Irañata Rodríguez.
Julio Larru Muñoz.
Ángel de Parra Cerezo.
Agustín López Alonso.
Jesús López Ymaña.
Manuel Lópaz Rodríguez.
Salvador Lizana Garrido.
Mariano Lleida Manzano.
Santiago López Sánohez.
Enrique Moliner Sanz.
Franoisoo Masip Valls.
Jesús Martía Sánchez.
Juan Luis de Maradiaga Martín.
Víctor Manuel Nogueras.
Román Martínez Mendibil.
Manuel Marraig Mendibezua.Nioasio Mariscal Garoía.
Francisco Martínez.
Rafael Muñcz Sadeño,
Bangino F.Montes Yañez.
Antonio Navarro Fernández.
Manuel Naranjo Rute.
Antonio Ojsorio Pérez.
ADgel Pulido Fernández.
Felipe Pascual Valdós.
Alfredo de Piquer Martín.
Franoisoo Picaza Rebollo.
Antonio Pérez Roldan.
Antonio Ponoe Fernández.
José Pérez y Martín Caro.
Emilio Pérez Noguera.
Leopoldo Queipo Franco.
Casimiro Roa Erostarbe."
Antonio Rodríguez Baladrea.Felipe Rodrigo Lavin.
Mariano E.Romfia BartoloméLaonoio Ripoll Ri0o.
Manuel Reinoso Sánohez
Eustaquio Rafael Reinoso Sánohez.

372, Vicente Lunoo, reclámese oertifi-
oaoión de este mozo al 2.° regimiento de
Ingenieros.

374, David Or,

dioional.
laeoheaZubiri, útiloon

Cuerpo de médicos titularesCentro

111, Florencio Garoía Mozo, soldado
por estar sirviendo como voluntario. PROVINCIA DE MADRID

Madrid (Residencia en Madrid.)
Elegibles

Don Antonio Muñoz Sánohez.
Santiago de los Albitos.
José Verdes Montenegro.
Jasúa Alonso y Lobo.
José Bravo yPazos.
Enrique Capdevila y Fernández.
Pedro Cifuentes Díaz.
Mariano Fernández Rodríguez.
Antonio Fernández Tiffon.
Emilio Fuentes Sáez Diez.
Matías Laplana Figueras.
Juan Martín y Zaldos.
Cayetano Nobile y Trujillo.
Pantaleón Prieto de Castro.
José Soriano Surróoa.
Enrique Sufler Martínez.
Telmo Vela Sánohez.
Jerónimo G. Valázquez .
Cristino de Prado y Balsera.
Nemesio Martín Chelva.
Jaoobo Üanquerí Roldan.
Manuel Garoía Ansorena.
Juan González San Román.
Valentín Ayza y Salvador.
José Bartrán Fabra.
Enrique Dupuy y Unzueta.
AdolfoMartínez Cerecero.
Juan de Mata Suñol y Puyol.
José Ramón Pérez Alvarez.
Javier Piñeiro y Jiménez.
Federico Vicente Puras y Barojo.
Salvador Remón y Remón.
Rogelio de la Rionda y Aldabalde.
Manuel Ruiz Cidiel.

282, Ceferino Jorge Quirós, no justi-

ficándose encontrarse en el servicio pro
cade sea clasificado por el distrito.

Congreso
24, Casto Campos Corpas, soldado por

estar sirviendo oomo voluntario.
61, Santiago Cuoala Aranda, soldado

par estar sirviendo oomo voluntario.
74, Jasús Fernández Conde, soldado

por estar sirviendo oomo voluntario.
95, Marcelino Alvarez Sala Meana, sol

dado por estar sirviendo oomo volun-
tario

119, Leopoldo Durillo López, soldado
por estar sirviendo oomo voluntario.

123, Alfonso de laLlave Sierra, exclui-
do oon arreglo al oaso 7.° del art. 80.

188, Inocente Franoisoo Alcázar Pérez,
exoluido oon arreglo al caso 3.' del ar-
tículo 83.

279, Aurelio Montero, inútil,exoluido
temporalmente.

Reemplazo de 1905

Cudillero
16, José Rubio y Rubio, talla 1532.

Remítase certifioaoión á la Comisión
mixtade Oviedo.

Informar al excelentísimo señor mi-
nistro da la Guerra que procede devol

-
ver á doña María Lambade el primero de
los dos depósitos de 1.500 pesetas que
consignó para redimir de! servicio mili-
tar á su hijoLuis Lópaz Lambade, mozo
núm. 250 del reemplazo de 1907, por el
distrito da la Universidad.

Fernando M.Quintana.
Juli'j González Tomás.
Eduardo Sánchez-Vega Mato.José Farrer Arroyo.
Ramón Maana Arias.
Agapito Moro Niño.
Amado Martín.
Lisardo Martínez Manrique.
Jesús Moyano.
Luis Cabrían Alexandre.
Alberto Prados.
Domingo Prados.
Rafael María Sarmiento.
Eduardo Martínez Alonso.Enrique Plaza é Iglesias.
Federico Amat.
Franoisoo Bayón.
Primitivs* Barrio.
Miguel da Barrera.
Félix de Barrooal.
Arturo de Bustamante.
Nicolás Bravo.
Leonoio Ballido.
Vioante Blas.
Julio Baonza.
Celastiuo Compaíred.
Félix Conde Garrote.
Juan Manu-1 Castellano.
Carb s Castro.
Pedro Núñez.
Rifael Salvan Estevez.

Interesar del excelentísimo señor ca-
pitán general de la Primara Región se
sirva disponer se manifieste á esta Co-
misión ouando ingresó en el Batallón
Cazadores de Llerena el recluta Romual-
do Martín Lámela ó Sánohaz, por qué
oausa estuvo preao, pena que la fué im-
puesta, tribunal que le condenó y feoha
en que empezó á cumplirle.

Ramón Sarra y Gimbert.
Ramón Serret Comin.
Eusebio Alvaro y Graoia.
Carlos Ma-ía Cortezo y Prieto
Ricardo Fernández García.
MiguelFerrero Fernández.
Olegario Sáaohaz Calvo.
Joaquín Barrueco y Sánohez.
Gervasio Carrillo Garrido.
Gregorio López Herrero.
Adriano Alonso Martínez.
Rafael üléaia Cardona.
Enrique Fernández Sanz.
José Gastaldo y Bort.
Cipriano Moreno Grau.
Luis Soler y Soto.
Ramón Lobo Regidor.
Enrique Cátala.
Joaquín Decref.
Manuel Brioio.
José M.*Laredo.
Jesús Moyano.
Luis Peñarrooha.
Robustiano Saim.
Pedro Clemente.
Gabriel Callejo.
Mariano Rojo.

Por último, la Comisión acordó se
consigne en acta qua ha visto oon satis-
facción el buen método oon que han sido
presentados ¡os trabajos y documaatos
relativos al actual reemplazo por la Te-
nasoia de Alcaldía del distrito del Hos-
pscio

Por el señor secretario aooidental á
nombre de la Comisión, se interrogó al
representante del distrito que ha oon-
ourrido ea este día á verifioar las opera-
ciones de reolutamieuto, si tenía la abso
luta seguridad respecto á qua los mismos
ó sus padres, harmanos, oto. fueran las
vardaderasparsonas interesadas, en cum-
plimiento de lo que dispone el art. 129
dal Raglamauto, habiéndose contestado
afirmativamente por dioho representan-
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Mariano Sánohez Fabrada.
Viotor Sancho Delgado.
Vioente Castro de la Jara.
Emilio de Brido.
Luis Sobrino Bahías.
Vioente Grajera Quintana.
Inació Granado Camine.
José María Guimerá.
Julio Conejo Sola.
Fermín Caballero Núñez.
Franoisoo de laCal.
Julio Camino Galioia.
EmilioCarmena Sánchez.
Franoisoo Carmona Cama.
Antonio Carrillo Maestre.
José Maria Raymundo Marine.
Carlos Ray Eatolle.
Franoisoo Rodríguez Ferraaas.
Jesús Rodríguez Garoía.
Pedro Rodríguez Pouga.
Antonio Pelegrín Medina.
Valentín Enrique Pérez.
Manuel Prado Parra.
Enrique O.-si Caro.
Ramón Manuel Ortiz.
Caries Laoaba Gómez.
Franoisoo Leoarpí.
Antonio López Espinosa.
Casimiro López Menéndez.
Mariano López Reches.
Salvador IñigoGarda.
Mariano Javierre.
IsidoroHuerta.
Ignacio Galián Marín.
Franoisoo Galiana.
José Gallego Arguelles.
Pedro Blanoo Grande.
Ángel Teófilo Basago.
Sixto Aroza Liria.
Manuel ArévaloFernández.
Ángel Araujo Carranza.
HipólitoGustavo Alvarez.
Mariano Narciso Algara.
Mariano Navarro Moya.
Isidro Cappa.
Roberto Bustillo.
Manuel Fernández Almonacid.
Luis Perpiña.
Vioente Nievas.
Luis Monreal.
Leopoldo Martín Olmedo.
José Garoía Lomas.
José Teresa Bustillo.
José Fern ndez de Casas.
Trinidad de Torres Giménez.
Maximino Fernández Luango.
Pedro Manuel Fernández.
Jesús Moran Garoía.
Emilio Morayta Serrano.
Antonio Franco Martínez.
Saturnino Garoía Vioente.
Julián Espinosa de los Monteros.
Felipe Gómez Camino.
Franoisoo Esteban Gómez.
Andrés González Alvarniz.
Fernando González Pérez.
Antonio Dalgado Fernández.
Juan González Escalada.
José Navarro Moreno.
Alfredo Ruesoa Martín.
José Rubén de Santa Cruz.
Rafael Merino Querol.
Julián Vara López.
Jacinto Valentín Gamazo.
Eduardo Zuarzúa.
José Zaraqueta Colmenares.
Severiano Z-pioo.
Franoisoo Morón Ruiz.

Joaquín Moreno del Hoyo, Torrejón
de Ardoz.

Antonio Sánohez Grande Carrión, Va-

AurelioCarazo y Altozano,Miraflores
de la Sierra.

José María González Raso, Pinto.
Valentín González Ortiz,Jetafe.
Domingo Lorente yBlasco, Griñón.
Pan taleón López Piñeira, Valdemoro.
Ramón del Buey Sanz, Ciempozueles.
Franoisoo Béoares Fernández, Pinto.
Quintín Martínez Serrano, San Martíi-

MiguelHerrero y Rubio, ElMolar.
Antonio Martínez López, Guaddix deHeoas.

Felipe Casado é Ibarra, Ámbito. la Sierra.
Tomás Román Rioe, Hoye de Man-

zanares.
Pedro de Pedro ydel Moral, Barajas.
Juan Quintero Pérez, Mejorada dd

Campo.
Manuel Valoároel López, Orusoo.
Polioarpo de Bonito y Polo, Pezuela

Antonio Vares Jiménez, Colmenar déla Vega.
Gregorio Lejárraga y Estecha. Aí-

ooroón.
Viejo.

José de Retes y Garda Gil, San
de las Torres.

Rafael de Cándenas Ramírez, Meco.
Antonio Canalla yPeiroló, Villalbills.
Santiago Cifuentes Huertas, Aloalá

Agustín.
Nazario González Ramírez, Miraflo-

Leandro Lejárraga y Estecha, Cara-
banohel Bajo.

Sabastián Pamplona Aroón, Caraban-
ohel Alte.

Enrique Pérez y Domínguez, Villa-
verde.

res de laSierra.
Antonio Hernández Bueno, Podre-

de Henares.
Pablo Martínez y Garoía, Pozuelo del

Rey.

zuela.
Julián LoyolaGalar, Morazarzal.
Eduardo Goozález, Colmenar Viejo.
José Pérez, Santoroaz.
Jenaro Valle,Daganzo.

Alvaro Santaló de Andrés, Fuenla
brada.Rodrigo Mólez y López de Serena,

Valdilecha.
Juan Franoisoo Meta y López, Aloalá

Luis Vidal Reino, idem
Antonio Yunta Carrascosa, Lagañas.
Luis Carrasco Sancha, Jatafe.
Anselmo Garda Valoároel, Lagañas.
Luis Pérez Polo, Carabanohel Alto.
Jesús Rodríguez de Santa Marta, Mea.

toles.

No elegibles
de Henares.

Baldomcro Pineda delCastillo, Riba-
Juan Bertonoini Abaurre, San Sabas-

tíán de los Reyes.
Manuel Zazo Rizaldos, Fuenoarral.
Carlos María Guerrero Polo, Horta-

leza.

José Sandio y Bayo, Aleda de He-
nares.

tejado.

Rufino Troto Chavarri, Loeohas.
EiuardoDalgado Jiménez, Valdeto-

rres da Jarama.
Eugenio Díaz da Aroaya y Paz, Da

Luis Vargas Manzano, idem.
José Alvarez Rico, Moraleja.
José Garóes, Carabanohel Bajo.
Joaquín Colino, Ciempozuelos.

Pedro Montero, Valdepiélagos.
Vioente Real, Fuenoarral.
Manuel Jiménez, Chozas de la Sierra.
Fartunato J. García, Colmenar Viejo.ganzo

Emilio Mata y Gám-?z, Aloalá de He Chinchón
Son elegibles

No son elegibles
José Maria Ortolá Cátala, Torrejón denares.

Miguel Padraz y Garoía, Ajalvir.
Enrique Placer Bouzo, C»nillejas.
Felipe Rico Pía, Aloalá da Hanares.
Pascua! Lucas Águila, Canillas.
Pedro Ruiz Garoía, Aloalá de Hena-

. Enrique Pérez Cervera, residenoia en
Colmenar da Oreja.

Heraciio Viñas Saint-Just, idem.
Félix Alcázar y Alonso, Villarejo de

Eduardo Talle Amador, Torrejón de
Velasoo

Velasoo.
MiguelGarda Camba, Parla.
Franoisoisoo Diez, Getafe.
Eulogio Garda, Ciempozuelos.

Sálvanos.
Luis de Paoiña Esoamiüa, Aranjuez
Fidel Pradal y Benito, Villaoonejos.
Carlos Riohel y del Valle, Aranjuez.
Toribio Díaz óUlano, Brea.
Rafael Pastor Erbés^ Colmenar de

Oreja.

Antirao Perdiguero, id.
Wenceslao B«Tachero, Torres,
Alejandro J Martínez, Torrejón de

Ardoz.

res
Navalcarnero
Sen elegibles

Luis Gómez yMuñoz, residencia. Po-
José María Bmzá, id.
Manuel Magallón, Velilla da San An-

tonio.

zuelo de Alaroón. -
Eulogio Molina Franco, Boadílla del

Mente.José Calvo Romero, Perdes deTa-
juña Salvador Caracuel Farrugia, Villa-

manta.No elegibles Marcelino Santos Garoía Esteban, Bel-
monte de Taje.

Basilio Torres y Crespo, Tielmes de
Leopoldo Marzo Pastor, El Álamo.
Manuel Sáe_ Ramírez, Chapinería.
Andrés Isidro Martínez Garrido, VI-

llaman tilia.

José Pérez Saleta, Santoroaz.
Juan Bautista Alix Martínez, San

Fernando de Jarama.
Gabriel Garoía Fangesié, Arganda.
Wenceslao Borrachero Garda, To-

Tajuña.
Ángel Andrés Laso, Vddelaguna.
Agustín Vergara Palenoia, Fuente- Bernardino Beeta, Navaloarnero.

Manuel Vázquez, Chapinería.rres
dueña

Antonio Perdiguero Rioa de la Rica,
Aloalá de Henares.

Ángel González Fernández, Vioálvaro
José Aparioi Puig, Aloalá de Henares.
Mamerto de la Torre Rincón, Cobeña.
Eduardo Martínez Gilabart, Paraoue

Angal Jiménez Yangüas, Morata de
Tsjuña No son elegibles

Luis Sarrate Maníais, Villavioiesa deJosé Alonso y Franco, Arganda.
Federioo Romero Arenas, Morata.
Tomás Riaza y Milano, Arganda.
Ladislao Daniel Barroso, Villaman

Odón.
Ricardo González Silva,Navaloarnero.
Franoisoo de la Cruz Aragón, Brú-

ñete.nque.
líos de Jarama.

Antonio Perdiguero Rica, Aloalá de
Qaintín Sánohez Rubio, Chinohón.
Marcial Antón,idem.
Wistano Roldan, Aranjuez.

Segundo Lorenzo, Villanueva de Pa-
rales.

Henares. Isidoro Canitrot , Villavioiesa deAntonio Sánchez Reyes, id.
Miguel Gutiérr z Banito, Puente de

Valleoas.

No son elegibles
Manuel Pérez Palacios, Carabaña.
Alejandro José Martínez Hidalgo, Val-

darao.te.
Federio Pérez Ortega, Villarejo do

Sálvanos.

Odón.
Manuel Vázquez Coello, Chapinería.

San Lorenzo de ElEscorial
Son elegibles

Maauel Espinosa Sauz, Valdeavero.
GarardoB. Puebla Estringana, Al-
.' gete. Juan Pares Miguel,residenda Collado
Polioarpo de B3aito Polo, Aloalá de

Henares.
Mediano.

Manuel Alonso Celorio, ElPardo.
José Grande Ruiz, Valdemorille.
Vioenta Prieto Monzón, Cercedilla.
Inocencio Ruipérez Zamora, Aravaoa.
tucas Bernal Santa María, San Lo-

renzo.

Jesús Cooina Iglesias, Chinchón.
J06Ó Crespo Revuelta, Bjlmonte de

Tajo.Casimiro Meseguer, Torrejón de Ar-
doz.

Ramón Nastares Labarga, Chinohén.
Esteban Mateu Hueseas, Valdelaguna.
Antonio Gallego Vasco, Aranjuez.
Aureliano Riaza Díaz, Arganda del

Rey.

Manuel Mur Muñoz, Loaches.
'

José Lorenzo Amanillas, Aíodá de
Henares.

Antonio Fernández Barreras Pardo,
San Lnrenzn.

Antonio Madas Mera, TorrelodoBes.Antonio Romero Pazos, El Escorial
Antonio Rubio Alonso, idem.
Guillermo Rubio Alvarez, Odiado Vi-

llalba.
Severiano Santaeana Aróvalo, Zarza-

lejo.
Luis Calero Rodríguez, Majadal-onda .
Fernando Peña Maya, San Lorenzo.Gabriel Asorey Nogueíra, Las Roaaa.

Colmenar Viejo
Son elegibles José Ramón Pérez Alvarez, Chinchón.

Marcial Antón Lumbreras, Chinchón.
Isaías García Naya, idem.

D. Aniceto Morreado Laoohares, resi-
Alcalá de Heneres dencia Baoerril de la Sierra.

Daniel Rodríguez y Guerrero, Cha-
martín.

Getafe
Son elegibles

D. Anastasio de la Odie Hernández,
residencia en Valdemoro.

Franoisoo González de la Ballina, Je
tafo.

Son elegibles

Enrique Fernández Rodrigo, residen- Enrique Garoía Coviella, Colmenar
Viejo.da: Valleoas.

Miguel Garoía Bonilla,idem.
Juan de Dios González Suay, idem.

Faustino Lucía Fernández, idem.
Angd Pérez Fabra, El Bralo.
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Viernes 15 de Mayo de 19084

Lisardo Martínez Manrique, Guada-
rrama. PAOVIOENCUS JÜOICUiiS

Madrid á 25 de Noviembre de 1907.=
V.°B.8=E1 juez municipal, Alonso Col-
menares.=EI seoretario, Franoisoo Al-
varez de Lara.

dorante un año en la Plaza de Madrid, se
convoca á uoa segunda y públioa subas-
ta, que se oelebrará en esta Comisaría de
Guerra, sita en la Costanilla de los An-
geles, núm. 1, el día 3 de Junio próximo
venidero, á las onoe horas, oon arreglo á
los pliegos de oondioiones y preoios li-
mites que se hallarán de manifiesto en
esta dependencia todos los días labora
bles, desde las diez hasta las diecisiete.

Félix Robles, San Lorenzo.
Alfredo Delgado, Guadarrama.
jEorique Carralón, Santa María de la
Y Alameda.

Juzgados muniolp-ies

CHAMBERÍ (Núm. 4.070.) (B.—372.)
En virtud de providenoia del Sr. Don

José Alvarez Arranz, juez munioipal su
píente del distrito de Chamberí de esta
oorte, se oita, llama yemplaza á Mercedes
López del Castillo, cuyas demás oircuns
tanoiss y aotual paradero se ignoran,para
que comparezca endicho Juzgado, sito Co
rredera Alta,27, pral., el día 21del mes
próximo á las diez y media á celebrar jui
cié de faltas, bajo apercibimiento de que
sino lo verifica,la parará el perjuicio
que haya lugar.

Enriq'ue Delgado, Robledo de Chávela.
Maiiuel Dlla,ElPardo.
Emilio Santaoana, Robledo Villalba.
Xomá/B Megía, Robledo de Chavola.
'_*-dro Bosque, ElEscorial.
Mariano Sáinz, idem.

En virtud do previ dencia dictaba por
el señor juez munioipal de este distrito
de la Inculsa con feoha de hoy, se oita
por el presente á Franoisoo Caberol San
ohez, ouyo eotual paradero se ignora, á
fin de que oomparezoa ante esta Audien-
oia, sita en la oalle de los Estudios, nú
mero 3, pral., con objeto de celebrar
un juioio de faltas el día 27 de Dioiem-
bre á las diez horas .

Las proposiciones se redactarán en pa-
peí sellado de la clase 11.", sin enmien-
das niraspaduras, oon sujeción al mode-
lo inserto á continuación; no podrán ex-
ceder de los preoios límites fijados, é
irán acompañadas de la carta depago del
depósito previo de 100 pesetas, en la in-
teligencia de que la falta de cualquiera
de estos requisitos haoe nula la propo-
sición.

No son elegibles
Alvaro Várela Núüez, residenda, Al

pedrete.
Pedro Bosque Rodríguez, ElEscorial.
Ángel Carbonell Companie, Collado

Mediano. Madrid 23 de Noviembre de 1907.=
V.* B.°=Alvarez ArraDz 4=E^eoreta-Ordásl

(Núm.-4.062.)B

Y oon el finde que sea inserto el edioto
anterior en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid
á 25 de Noviembre de 1907.=V.' B.°=E1
juez munioipal,Alonso Colmenares. =-El
seoretario, Francisco Alvarez de Lara.

Antonio Rniz Elias, Colmenar del

Emilio Santaoana yValtierra, Collado
Villalba.

Arroyo.
(B.—728.) Madrid 14 de Mayo de 1908.=E1 oomi

sario de Guerra, Joaquín Rodríguez.

Alberto González del Barrio, Galapa
gar.

En virtud de providencia del Sr. Don
José Alvarez Arranz, juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
oorte se oita, llama yemplaza á Antonio
González Garoía, cuyas demás oirouns-
tanoias y aotual paradero se ignoran,
para que comparezoa en dicho Juz-
gado, sito Corredera Alta 27, el día 21del
mes próximo á las diez y media, á cele
brar juioiode faltas, bajo apercibimiento
de qua si no lo verifica, le parará el
perjuioio que haya lugar.

(Núm. 4.070.) (B.—733.) Modelo de proposición

Franoisoo Alvarez Santullano, Santa
María de la Alameda.

Fernando Peña Moya, ElEsoorial.
Santiago Guerra Velasoo, Las Rozas.
Alberto Giner Cossio, ElPardo.
Luis Franco Mesia, Villanueva del

Pardillo.

LA RECOMPENSA
Don F. de T., veoino da , calle

de ,núm ,oon céinla per-
senalde dase. ...,r.úm.
pedida en , con fechaJ

********,
t!x

D.N. N,
enterado del pliego de condiciones para
la contratación de los transportes inte
rieres de Madrid, se compromete á des-
empeñar dicho servicio, oon sujeción í
las oondiciones expresadas, á los preoios

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA
Por el presente anuncio se requie por

primera vez á les señores que se citan á
continuación, para que en el término de
quince días, á contar de esta feoha, setos
f.gan sus desoubiertcs en la casa habita-
ción del señor tesorero don Isidoro Ló-
pez Baranda, oalle de Jaoometrezo, nú-
mero ouarentn y cuatro, comeroio.

San Martín de Valdeiglesias
Son elegibles

Adolfo Fernández Estefanía yG., San
Martín de Valdeiglesias.

Jesús Cruohet y Garoía Abad, Villa
del Prado.

Madrid 23 de Noviembre de 1907 =
V.°B."=Alvarez Arranz.=El secretario,
Mariano Ordás.

siguientes

(Núm. 4.061.) (B—729.)
Antonio López y Garoía, idem.
R. Antonio Navarro Morato, Navas

del Rey.

D.Manuel de Novales, aooión número
oiento noventa y siete, dividendo cuatro,
ciuoo y seis, pesetas cuarenta y oinoo.

H1N1MÜ! ÍMPIRI \u25a0ffCOÍ
En virtud do providenoia del Sr. Don

José Alvarez Arranz, juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
oorte, se cita, ñama y emplaza á Antonio
Orallo, cuyas demás oirounstanoias y ac
tual paradero se ignoran, para que oom-
parezoa en dioho Juzgado, sito Corredera
Alta,27, pral., el día 21 del mes próximo
á las diez y media, á celebrar juicio de
faltas; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuioio que

Por
quin alj
métrico

Por
Tiaje

Por
yunta

Por
troncoCésar Pérez- Caballero y Rodríguez,

Cadalso de los Vidrios.
Julio Patino yArroyo,Cenioientos.
Yrenardo Arenillas, San Martín de

Valdeiglesias.

D. Domingo Vallejo, aooión número
oiento oohenta, dividendo ouatro, oinoo
y seis, pesetas cuarenta y oinoo. Primer

trayecto
D.Pedro Abellán Flores, acción núme

ro veinte, vientiuno y veintidós, divi
deudo ouatro, oinoo y seis, pesetas cien
to treinta y oinoo.

No son elegibles
Ricardo Mosteyrín Peña, Rozas de

Puerta Real.

Entre la es
taoión de Ato
cha y los edi-
fioio s mili-
tares próxi-
mos

Felipe Pon Peláez, Cenicientos.
Antonio Tejero Recio, San Martín

de Valdeiglesias.

D. León González, acción número
ciento treinta y uno, dividendo oinoo y
seis, pesetas treinta.haya lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 1907.=
V."B.*'=AlYarez Arranz.=E1 seoretario,

Ordás. I
4.060.»

Doña Pilar Ríos y Molina, aooión nú
mero seis y siete, dividendo uno al seis,
pesetas dosoientas ouarenta.

Segundo
trayectoTorrelaguna

Son elegibles
D.Ricardo Cortés y González, residen-

cia Alameda del Valle á Escorial.
Antonio Aranda Frinoa, Bnstarviejo.
Baltasar Gilpérez y Galicia, Robre-

(B.—730.) Madrid quinoe de Mayo de mil nove-
oientos ocho.

Entre las de
más estaciones
ycualquier edi-
ficio militar de
Madrid ó entre
dos de éstos.. .

En virtud de providenoia delSr.D. José
Alvarez Arranz, juez munioipal suplente
del distrito de Chamberí de esta oorte, se
cita, llama y emplaza á Manuel Fernán-
dez, cuyas demás oirounstanoias y ac
tual paradero se ignoran, para que
oomparezoa en dioho Juzgado, sito Co-
rredera Alta, 27, el día 21 del mes próxi-
mo, á las diez y media, á celebrar juioio
de faltas; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuioio que

Elpresidente,

gordo Luis S. de Jubera.
(A.-233.)Den to López Ramos, Rascafría.

Santos Adbeitia y Arocena, Lo:
Tercer

trayectoío- I
yuela.

Raimundo Arias llera,Caneada.
José Ruiz Arguelles, Robledillo de la

COMPAÑÍA concesionaria Entre el
Campamento ú
Hospital de Ca
ra b an ohel y
cualquiera es-
tación ó edifi-
oio de Madrid.

DEL
Jara. PUERTO DE DENIA.

Juan Bautista Herrero ySancha, To
rreiaguna.

Por acuerdo del Consejo de Adminis-
tración, yen oumplimiento de los e'ste-
tutos, se convoca la junta general ordi
naria del año aotual para el día treinta y
uno del mes corriente, á las ouatro de la
tarde, en la dudad de Denla, donde re
side el domicilio social.

Tomás Vera, El Vellón haya lugar
José López Egea, Gascones.
Francisco Fernández, Buitrsgo.

Madrid 23 de Noviembre de 1907.=
V.°B.°=Alvarez Arranz.=El seoretario.

Ordás. I
4.059.m

Cuarto
trayecto

No son elegibles
José Cañáis yde la Rosa, Paredes de

Bnitrago.

Entre Ma-
drid ylos oan
tones de Lega-
né s , Getafe ,
Vioálvaro y El
Pardo

(B.—731.)
INCLUSA

José Incas, Lozoyuela del Valle En virtud de providenoia diotada por
el señor juez munioipal de este distrito
de la Inolusa oon feoha de hoy, se oita
por el presente á Franoisoo Valoro y
Clemente Martín Valero, ouyo aotnal pa
radero se ignora, áfin de qua comparezoa
ante esta Ardienda, sita en laoalle de los
Estudios, núm. 3, pral, oon objeto de ce
lebrar un juioiode faltas el día 27 de Di-
oiembre á las diez horas.

Denia oatoroe de Mayo de milnove
cientos ooho.«Les que llevan á la cabeza son elegi-

óles, lopueden ser para representantes,
por su doblo carácter de pertenecer al
Cuerpo y alMontepío.

El gerente,

Nicolás Aranda Morand
Elmédico que por omisión no figure

en lalista entre los electores del partido,
(A.-234).

(Fecha y firma del proponen**» 6

apoderado.)
podrá también vetar por papeleta en
igual forma certificando el aloalde que
es titular ó acompañando á su veto oual
quier documento, é recibo etc. que jus-
tifique su derecho come elector óelegi
bis.» (R. O. de 27 de Abrilde1908.}

COMISAR! 4 DE GUERRA NOTA. Los preoios se expresarán en
letra, por pesetas y céntimos de pese.* 1'

Intervención de transportes milita-
ros de Madrid

Debiendo prooederse á la contratación
de los transportes interiores que oourran

Y oon el fin de que sea inserto el edio-
to anterior en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en

(Núm. 2.076.) (E.-233-)

Imprenta de A.Alonso, Barbieri, 8~-Madra


